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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cinco (05) de noviembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico integrado con motivo del recurso de revisión 03893/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por --------------------------------------- ------------------------------------  quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc52318748]A N T E C E D E N T E S

1. El veintitrés (23) de junio de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00261/UAEM/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Solicito conocer los resultados de las apreciaciones estudiantiles aplicadas en los semestres 2015A,2015B,2016A,2016B,2017A,2017B,2018A, 2018B, 2019A,2019B y 2020A respecto de los maestros de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México. Aunado a lo anterior,de estas apreciaciones solicito: - Conocer quiénes fueron los 10 mejores y 10 peores maestros calificados de cada uno de los semestres. -Conocer los resultados de las apreciaciones ordenados de acuerdo a los rubros y preguntas que en la misma se hacen. -Conocer los rubros en los que los profesores obtuvieron una calificación por debajo del promedio, por debajo de la calificación 70 y por resultar malos e insuficientes. -Conocer los oficios que el área de evaluación profesional remitió al director de la facultad de derecho informándole de los resultados de dichas apreciaciones estudiantiles. -Conocer el oficio de respuesta al área de evaluación profesional por parte de la dirección de la facultad de derecho. -Conocer cada uno de los oficios y reportes entregados al área de evaluación profesional o al área correspondiente de la Universidad Autónoma del Estado de México, donde explican qué ha hecho o hará la dirección de la facultad de derecho para mejorar la calidad de los maestros cuya calificación se encuentra dentro de los 10 peores en dichas apreciaciones estudiantiles. -Conocer el oficio dónde el área de evaluación profesional da por cumplido las medidas tomadas por la facultad de derecho para regularizar a sus maestros con mala calificación. - Si no es el área de evaluación profesional la encargada de tener por ciertas y cumplidas las medidas tomadas por la dirección de la facultad de derecho para regularizar a los maestros con mala calificación, que se me otorgue el oficio emitido por el área burocrática de la Universidad Autónoma del Estado de México correspondiente. Las áreas donde creo que se encuentra la información solicitada son la Facultad de Derecho de la UAEMEX y el Departamento de Evaluación Profesional.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
3. El veinticuatro (24) de agosto dos mil veinte el SUJETO OBLIGADO informó que el Comité de Transparencia aprobó la prórroga para atender la solicitud de información y argumento que se estaba realizando la búsqueda de la documentación solicitada con el fin de garantizar el derecho de acceso a la información del particular. 

4. El dos (02) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…1. En archivo electrónico adjunto encontrará los resultados de apreciación estudiantil de los profesores de la Facultad de Derecho de la UAEM, es importante mencionar que no se cuenta con la información al grado de detalle que solicita. Asimismo, le comentamos que el derecho de acceso a la información se debe garantizar proporcionando la información documental con la que cuenta el sujeto obligado, en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender una solicitud de información. 2. Con relación a oficios le informamos que en archivo electrónico adjunto encontrará la información que es de su interés con la que se cuenta…” (Sic)

Manifestación a la que adjuntó los archivos electrónicos descritos en el siguiente orden y los cuales no se insertan en este apartado por ser de conocimiento de las partes.

· Anexo_261:UAEM_IP_2020.zip: Archivo que contiene la carpeta Anexo_261_UAEM_IP_2020 integrada por doce (12) documentos en formato .PDF de los cuales once (11) contienen la versión pública de los resultados de la apreciación estudiantil de la Facultad de Derecho de los semestres 2015A, 2015B, 2016A, 2016B, 2017A, 2017B, 2018A, 2018B, 2019A,2019B y 2020A, asimismo contiene el archivo denominado oficios.pdf constante de cinco fojas el cual contiene diversos oficios. 
· Cédula de evaluación 0026122020.docx: Se trata de la cédula que tiene por objeto evaluar el servicio que presta la dependencia. 

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión registrado con el número de expediente 03983/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

a) Acto impugnado: “El sujeto obligado ante el cual solicité la información fue la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO. El acto impugnado es la respuesta por parte del sujeto obligado en la solicitud con número de folio 00261/UAEM/IP/2020. Esto por actualizarse las causales de recurso de revisión del artículo 179 en sus fracciones V, VI, VII. Aunado a lo anterior, manifiesto que el sujeto obligado entregó la notificación de extensión de plazo para respuesta a destiempo, como lo informan las constancias de notificación del sistema, esta se hizo el 24 de Agosto del 2020 y tuvo que haber sido de acuerdo a la fecha límite el 21 de agosto del 2020. Ya que según el artículo 163 de la matera, deberán notificarle al solicitante antes de que venza el plazo para dar respuesta a la solicitud. Le menciono esto para que actúe en consecuencia imponiendo la vía de apremio o correccional correspondiente.“ (Sic)
b)   Razones o motivos de inconformidad: “Selecciono la causal del recurso de revisión de la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información sin ser un requisito del recurso, sin embargo, es aquella, de las que se actualizan, la que me da la posibilidad de recurrir para impugnar ante el Instituto. Lo anterior de manera no limitativa, ya que de la lectura de las causales, se entiende que se pueden dar simultáneamente, como es el caso. En este recurso de revisión se actualizan las fracciones V, VI, VII del artículo 179 de la materia. La fracción V se actualiza porque como bien y claramente lo pide mi solicitud: "-Conocer los oficios que el área de evaluación profesional remitió al director de la facultad de derecho informándole de los resultados de dichas apreciaciones estudiantiles. -Conocer el oficio de respuesta al área de evaluación profesional por parte de la dirección de la facultad de derecho. -Conocer cada uno de los oficios y reportes entregados al área de evaluación profesional o al área correspondiente de la Universidad Autónoma del Estado de México, donde explican qué ha hecho o hará la dirección de la facultad de derecho para mejorar la calidad de los maestros cuya calificación se encuentra dentro de los 10 peores en dichas apreciaciones estudiantiles. -Conocer el oficio dónde el área de evaluación profesional da por cumplido las medidas tomadas por la facultad de derecho para regularizar a sus maestros con mala calificación. - Si no es el área de evaluación profesional la encargada de tener por ciertas y cumplidas las medidas tomadas por la dirección de la facultad de derecho para regularizar a los maestros con mala calificación, que se me otorgue el oficio emitido por el área burocrática de la Universidad Autónoma del Estado de México correspondiente.", información que no se encuentra en la respuesta por parte del sujeto obligado. Pareciere que el Lic. Chaparro Campos no sabe leer o leyó a su conveniencia mi solicitud, porque en ella expresamente se solicitan "cada uno de los oficio y reportes" de "dichas apreciaciones estudiantiles" es decir, todos los oficios y todos los reportes de cada una de las apreciaciones, desde la 2015A hasta las 2020A. Ahora bien, en lo que corresponde a la actualización de la fracción VI, esta se da porque dentro de los archivos adjuntados como respuesta por parte del sujeto obligado se encuentran, a parte de las mencionadas apreciaciones, solamente reportes vagos de evaluación continua, recomendaciones generales y un par de circulares llamando a reunión a los maestros. Como lo demuestra mi solicitud, no es esa la información que solicito. Creo que el español que utilizo para redactar mi solicitud de información es claro, ordenado y sintácticamente correcto, le pediría al Lic Chaparro Campos, que si la información que solicito no existe o no se encuentra en su poder, lo manifieste expresamente al Instituto y al solicitante. De igual forma, se actualiza la fracción VII del artículo mencionado previamente porque si la respuesta es insuficiente y se permite que contesten cualquier cosa, es lo mismo que no me hubieran contestado. Insto al instituto a que sea objetivo y crítico respecto al análisis de la respuesta por parte del sujeto obligado. Finalmente, invoco la suplencia de la queja en favor del recurrente que estipula el artículo 180 párrafo cuarto que dice :"Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones." A DERECHO ME ATENGO. . " El objetivo principal de la educación es crear personas capaces de hacer cosas nuevas, y no simplemente repetir lo que otras generaciones hicieron" -Jean Piaget.” (Sic)
6. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, para proceder a su análisis.
7. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX para que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que conforme a su derecho convinieran, ofreciendo pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.
8. El doce (12) de octubre de dos mil veinte El SUJETO OBLIGADO remitió el informe justificado consistente en los siguientes documentos: 

· Facultad de derecho 2015A.pdf, Facultad de derecho 2015B.pdf, Facultad de derecho 2016A.pdf, Facultad de derecho 2016B.pdf, Facultad de derecho 2017A.pdf, Facultad de derecho 2017B.pdf, Facultad de derecho 2018A.pdf, Facultad de derecho 2018B.pdf, Facultad de derecho 2019A.pdf, Facultad de derecho 2019B.pdf y Facultad de Derecho 2020ª.pdf: Archivos que contienen las apreciaciones estudiantiles de la Facultad de Derecho de los semestres de los ejercicios 2015 al 2020, los cuales remitió en su respuesta inicial.
· 03983.INFOEM.IP.RR2020.pdf: Escrito de fecha cinco (05) de octubre de dos mil veinte, suscrito por el Director de Transparencia Universitaria, mediante el cual rinde el informe justificado, constante de veintinueve (29) fojas.
· Oficios.pdf: constante de cinco (05) fojas que contiene diversos oficios, archivo que igualmnte fue remitido en su respuesta inicial.

Documentos que en fecha doce (12) de octubre de dos mil veinte fueron puestos a la vista del particular, ya que, si bien es cierto, se trata de los documentos remitidos en respuesta, se dejo a la vista el archivo que contiene el informe justificado del SUJETO OBLIGADO en el cual tuvo a bien hacer diversas manifestaciones, documentos que no se insertan en este apartado por ser de conocimiento de las partes.
  
Por su parte el RECURRENTE no presentó alegatos, ni ofreció los medios de prueba, según consta en el SAIMEX. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieicinueve (19) de octubre de dos mil veinte; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc52318749]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc52318750]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc52318751]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO respondió el dos (02) de septiembre dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del tres (03) al veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintidos (22) de septiembre de dos mil veinte, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
12. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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13. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó en una carpeta comprimida la documentación requerida consistente en las apreciaciones estudiantiles de los semestres correspondientes al los años 2015 al 2020, así como diversos oficios suscritos por el Director de la Facultad de Derecho dirigidos a la Dirección de Estudios Profesionales de la UAEM.

14. Derivado de la respuesta, el RECURRENTE presentó su recurso de revisión en el que manifestó en términos generales que la información se proporciono de manera incompleta y que no corresponde a lo solicitado.

15. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local y si la información entregada es accesible. 
16. Asimismo, determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en las fracciones I y IX del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que establecen la negativa a la información solicitada y la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante.

[bookmark: _Toc531781772][bookmark: _Toc24025323][bookmark: _Toc24530256][bookmark: _Toc26955337][bookmark: _Toc52318753]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

17. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

a) Los resultados de las apreciaciones estudiantiles aplicadas en los semestres 2015A, 2015B, 2016A, 2016B, 2017A, 2017B, 2018A, 2018B, 2019A, 2019B y 2020A respecto de los maestros de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México.
b)  Quiénes fueron los 10 mejores y 10 peores maestros calificados de cada uno de los semestres.
c) Los resultados de las apreciaciones ordenados de acuerdo a los rubros y preguntas que en la misma se hacen. 
d) Los rubros en los que los profesores obtuvieron una calificación por debajo del promedio, por debajo de la calificación 70 y por resultar malos e insuficientes.
e) Los oficios que el área de evaluación profesional remitió al director de la facultad de derecho informándole de los resultados de dichas apreciaciones estudiantiles. 
f) El oficio de respuesta al área de evaluación profesional por parte de la dirección de la facultad de derecho. 
g) Cada uno de los oficios y reportes entregados al área de evaluación profesional o al área correspondiente de la Universidad Autónoma del Estado de México, donde explican qué ha hecho o hará la dirección de la facultad de derecho para mejorar la calidad de los maestros cuya calificación se encuentra dentro de los 10 peores en dichas apreciaciones estudiantiles.
h)  El oficio dónde el área de evaluación profesional da por cumplido las medidas tomadas por la facultad de derecho para regularizar a sus maestros con mala calificación.
i) El oficio emitido por el área burocrática de la Universidad Autónoma del Estado de México correspondiente. 

19. Es de referir, que el Titular de la Unidad de Transparencia realizó el requerimiento correspondiente al Servidores Púbicos Habilitados, en observancia a lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra dice: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

20. Es así que de acuerdo a las constancias en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información, tal como se observa en la imagen que se inserta:


[image: ]
21.  En la imagen inserta se puede verificar que la solicitud de información fue remitida a los Servidores Públicos Habilitados, Directora de Estudios Profesionales de la UAEM y a la Jefa del Departamento de Infraestructura Académica de la Facultad de Derecho de la UAEM, tal como se encuentra publicado en la fracción VII del portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX), de la Universidad Autónoma del Estado de México y en el portal ofical de internet de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México, respectivamente.

22. Es así que, la Directora de Estudios Profesionales de la Universidad Autónoma del Estado de México, Servidor Público Habilitado en atención a la solicitud remitió a la Dirección de Transparencia Universitaria el archivo denominado “Anexo_261_UAEM_IP_2020.ZIP” el cual contiene once (11) archivos consistente en las apreciaciones estudiantiles de la Facultad de Derecho correspondiente a los semestres de los años 2015 a 2020. como a continuación se muestra:

[image: ]

23. Derivado de lo anterior, el Titular de la Unidad de Transparencia, remitió dichos archivos en su respuesta a la solicitud de información y en su informe justificado, los cuales contienen las apreciaciones estudiantiles de la Facultad de Derecho de la Universidad Autonóma del Estado de México de los semestres de los años del 2015 al 2020, en los cuales se advierte los siguientes datos: nombre del profesor, programa educativo y unidad de aprendizaje, así como la evaluación en los siguientes rubros: planeación didáctica, conocimiento de la disciplina, atención al alumno, preparación didáctica, evaluación del alumno y, la calificación promedio de los rubros evaluados anteriores. 

24. En este entendido, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

25. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
26. Ahora bien, es importante referir que el RECURRENTE al interponer el recurso de revisión manifestó que la información se le proporciono de forma incompleta ya que solicito conocer los oficios que el área de evaluación profesional remitió al director de derecho informandole de los resultados de dichas apreciaciones estudiantiles y el oficio derespuesta al dicha área de evalución por parte de la dirección de la facultada de derecho, así como los reportes entregados al área de evalaución o área correspondiente del SUJETO OBLIGADO en los cuales se explique qué se ha checo o se hará respecto  por parte de la Dirección de la Facultad de Derecho para mejorar la calidad de los mestros cuya califiación se encunetra en la respuesta.

27. Es así que el SUJETO OBLIGADO en atención a los motivos de inconformidad, a través del informe justificado y con el objeto de garantizar los principios de accesibilidad y máxima publicidad remitió nuevamente los documentos entregados en la respuesta inicial en formato pdf con la finalidad de facilitar al particular el acceso a los mismos. 

28. Asimismo remitió su escrito de fecha cinco (05) de octubre de dos mil veinte, suscrito por el Director de Transparencia Universitaria, emdiante el cual rinde su informe justificado, constante en veintinueve (29) fojas, en el cual medularmente señala lo siguiente:

1) Que dio atención en tiempo y forma la solicitud de información realizada por la particular apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad estableciod en los artículos 4 y 9 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
2) Que se siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, preceptos legales que disponen que los sujetos obligados deben otrogar acceso a los docuemtnos que obren en sus archivos y que las unidades de transparecnia deberán de garantizar que las solictudes se turnen a todas las áreas competentes.
3) Que respecto de las manifestaciones hechas por el hoy recurrente respecto de que se proporcionó la información de forma incompleta, es totalmente falso, para lo cual adjunta una tabla en la cual de manera sustemática se aprecía que se atendió todos y cada uno de los puntos referidos en la solciitud de información, como a continuación se muestra:
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29. Asimismo, en el referido informe de justificación se advierte que el SUJETO OBLIGADO, respecto del punto de su solicitud “…Conocer los oficios que el área de evaluación profesional remitió al director de la facultad de derecho informándole de los resultados de dichas apreciaciones estudiantiles. -Conocer el oficio de respuesta al área de evaluación profesional por parte de la dirección de la facultad de derecho. -Conocer cada uno de los oficios y reportes entregados al área de evaluación profesional o al área correspondiente de la Universidad Autónoma del Estado de México, donde explican qué ha hecho o hará la dirección de la facultad de derecho para mejorar la calidad de los maestros cuya calificación se encuentra dentro de los 10 peores en dichas apreciaciones estudiantiles. -Conocer el oficio dónde el área de evaluación profesional da por cumplido las medidas tomadas por la facultad de derecho para regularizar a sus maestros con mala calificación…” el SUJETO OBLIGADO, manifiesta que dentro de sus atribuciones del departamento de evaluación profesional no se encuentra la función de lelvar a cabo el proceso de apreciación estudiantil de conformidad con el Manual de Organización de la Facultad de Derecho, parte que se inserta en la foja 20 del informe justificado como a continuación se muestra:


[image: ]
30. Aunado a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO señala que el Departamento de Evaluación Profesional dentro de sus fucniones, no se encuentra ninguna que tenga relaciñon al proceso de apreciación estudianti; sin emabrgo se le hizo entrga de la información solicitada.

31. En ese sentido, respecto de los puntos de la solicitud de información siguientes:

a) Los resultados de las apreciaciones estudiantiles aplicadas en los semestres 2015A, 2015B, 2016A, 2016B, 2017A, 2017B, 2018A, 2018B, 2019A, 2019B y 2020A respecto de los maestros de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México. 
b) De dichas apreciaciones quiénes fueron los 10 mejores y 10 peores maestros calificados de cada uno de los semestres.
c)  Los resultados de las apreciaciones ordenados de acuerdo a los rubros y preguntas que en la misma se hacen. 
d) Los rubros en los que los profesores obtuvieron una calificación por debajo del promedio, por debajo de la calificación 70 y por resultar malos e insuficientes.

32. El SUJETO OBLIGADO remitió el archivo denominado “Anexo_261_UAEM_IP_2020.ZIP” el cual contiene once (11) archivos consistentes en las apreciaciones estudiantiles de la Facultad de Derecho correspondiente a los semestres de los años 2015 a 2020, en los cuales se advierte los siguientes datos: nombre del profesor, programa educativo y unidad de aprendizaje, así como la evaluación en los siguientes rubros: planeación didáctica, conocimiento de la disciplina, atención al alumno, preparación didáctica, evaluación del alumno y, la calificación promedio de los rubros evaluados anteriores. 

33. De lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO colmo la solicitud de información ya que proporcionó la información como obra en sus archivos, atento a lo establecido en ela rtículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparncia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios que establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obra en sus archivos.

34. De tales corcunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constrñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que no están obligados a generar o elaborar documentos Adhoc, robusteciendo lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

35. Por lo que hace a los puntos de la solicitud de información siguientes:

a) Los oficios que el área de evaluación profesional remitió al Director de la Facultad de Derecho informándole de los resultados de dichas apreciaciones estudiantiles. 
b) El oficio de respuesta al área de evaluación profesional por parte de la Dirección de la Facultad de Derecho. 

El SUJETO OBLIGADO en su informe justificado manifiesta que dentro de sus atribuciones del Departamento de Evaluación Profesional no se encuentra la función de llevar a cabo el proceso de apreciación estudiantil de conformidad con el Manual de Organización de la Facultad de Derecho, por lo que se tiene por colmado estos puntos de la solictud de información.

36. Ahora bien, por lo que hace a los puntos de su solicitud relativos a:
a) Cada uno de los oficios y reportes entregados al área de evaluación profesional o al área correspondiente de la Universidad Autónoma del Estado de México, donde explican qué ha hecho o hará la dirección de la Facultad de Derecho para mejorar la calidad de los maestros cuya calificación se encuentra dentro de los 10 peores en dichas apreciaciones estudiantiles.
b) El oficio dónde el área de evaluación profesional da por cumplido las medidas tomadas por la facultad de derecho para regularizar a sus maestros con mala calificación.

El SUJETO OBLIGADO en su respuesta como en su informe justificado remite la siguiente documentación:

· Oficio número DIR/02665/2019 de fecha veintisiete (27) de febrero de doa mil diecinueve, suscrito por el Dr. en D. J. Dolores Añanís Tavira, Director de la Facultad de Derecho, mediante el cual le informa a la Directora de Estudios Profesionales de la UAEM, que cada semestre se les da a conocer vía oficio  a los profesores la calificación que obtuvieron como resultado de su apreciación estudiantil, se les convocó a una reunión en la cual se les hizo entrega de la Circular 01/2019 que contienen diversas recomendaciones académicas y se hace del conocimento las capacitaciones otrogadas a los profesores  cuantos fueron capacitados.

· Oficio número DIR/0331/2020 de fecha diez (10) de agosto de dos mil veinte, suscrito por el Dr. en D. J. Dolores Añanís Tavira, Director de la Facultad de Derecho, mediante el cual le informa a la Directora de Estudios Profesionales de la UAEM, que cada semestre se les da a conocer vía oficio  a los profesores la calificación que obtuvieron como resultado de su apreciación estudiantil, se les convocó a una reunión en la cual se les hizo entrega de la Circular 01/2020 que contienen diversas recomendaciones académicas y se hace del conocimento las capacitaciones otrogadas a los profesores cuantos fueron capacitados.

37. De lo anterior se advierte que con dicha información el SUJETO OBLIGADO pretende dar respuesta a lo solicitado respecto de los oficios y reportes entregados al área de evaluación profesional o al área correspondiente de la Universidad Autónoma del Estado de México, donde explican qué ha hecho o hará la dirección de la Facultad de Derecho para mejorar la calidad de los maestros cuya calificación se encuentra dentro de los 10 peores en dichas apreciaciones estudiantiles; sin embargo, la información es la relativa únicamente de los años 2019 y 2020, aunado a que no se proporciona lo correspondiente a el oficio dónde el área de evaluación profesional da por cumplido las medidas tomadas por la Facultad de Derecho para regularizar a sus maestros con mala calificación.

38. Es importante referir que los artículo 5 del Acuerdo por el que se Actualiza la Estructura Orgánico-Funcional de la Administración Central de la Universidad Autónoma del Estado de México establecen que para el cumplimiento de sus objetivos, la Secretaría de Docencia se organizará a través de las siguientes direcciones: Dirección de Estudios Profesionales, Dirección de Estudios de Nivel Medio Superior, Dirección de Desarrollo del Personal Académico, Dirección de Infraestructura Académica, Dirección de Control Escolar, Dirección de Instituciones Incorporadas, Dirección de Educación Continua y a Distancia, Dirección de Apoyo a Centros Universitarios y Unidades Académicas Profesionales y Dirección de Aprendizaje de Lenguas.

39. Por su parte los  artículos 6 y 7 del referido Acuerdo, señalan que la Dirección de Estudios Profesionales tendrá como objetivos: impulsar el desarrollo integral de los actores y procesos académicos, mediante la coordinación de programas, proyectos y servicios que fortalezcan la calidad, equidad, pertinencia y trascendencia de los estudios profesionales y contará con las siguientes unidades administrativas: Unidad de Coordinación Operativa, Unidad de Apoyo Administrativo, Departamento de Promoción y Permanencia del Personal Académico, Departamento de Superación del Personal Docente, Departamento de Fortalecimiento de Programas Educativos, Departamento de Apoyo Académico a Estudiantes Indígenas y  Departamento de Desarrollo Curricular. 

40. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer una búsqueda exhaustiva y razonable de los oficios y reportes entregados al área de evaluación profesional o al área correspondiente de la Universidad Autónoma del Estado de México, donde explican qué ha hecho o hará la dirección de la facultad de derecho para mejorar la calidad de los maestros cuya calificación se encuentra dentro de los 10 peores en dichas apreciaciones estudiantiles correspondientes a los semestres d elos años 2015, 2016, 2017 y 2020, así como de los oficios dónde el área de evaluación profesional da por cumplido las medidas tomadas por la facultad de derecho para regularizar a sus maestros con mala calificación, correspondientes a los semestres de los años de 2015 a 2020.

[bookmark: _Toc54590035]QUINTO. De la Versión Pública 

41. En consecuencia, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información entregada y que se ordena entregar, en la misma obran datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

I. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc954273][bookmark: _Toc1585433][bookmark: _Toc4684441][bookmark: _Toc8753380][bookmark: _Toc54590036]Requisitos previos.
42. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

43. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

44. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
II. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc532385646][bookmark: _Toc954274][bookmark: _Toc1585434][bookmark: _Toc4684442][bookmark: _Toc8753381][bookmark: _Toc54590037]Supuesto de clasificación.

45. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
46. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
47. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:1] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [1:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


48. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc532385647][bookmark: _Toc954275][bookmark: _Toc1585435][bookmark: _Toc4684443][bookmark: _Toc8753382][bookmark: _Toc54590038]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc8753383][bookmark: _Toc54590039]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

49. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

50. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

51. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
b) [bookmark: _Toc8753384][bookmark: _Toc54590040]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

52. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

53. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

54. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:2] [2:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


55. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

56. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

57. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

58. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

59. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:3] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [3:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


60. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

61. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

62. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que con la respuesta otorgada no colma la solciitud de información del particular. 

63. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 03983/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA  la respuesta emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, la siguiente información:

A) Los oficios y reportes entregados al área de evaluación profesional o al área correspondiente de la Universidad Autónoma del Estado de México, donde explican qué ha hecho o hará la dirección de la facultad de derecho para mejorar la calidad de los maestros cuya calificación se encuentra dentro de los 10 peores en dichas apreciaciones estudiantiles correspondientes a los semestres d elos años 2015, 2016, 2017 y 2020.
B) Los oficios dónde el área de evaluación profesional da por cumplido las medidas tomadas por la facultad de derecho para regularizar a sus maestros con mala calificación, correspondientes a los semestres de los años de 2015 a 2020.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

Para el caso de que la información señalada no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida de manera fundada y motivada.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
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QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	



	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 
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Comisionada
(RÚBRICA)
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Comisionado
(RÚBRICA)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 




	
	


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha  cinco de noviembre  de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03983/INFOEM/IP/RR/2020.
Página 1 de 50
Página 7 de 50

image3.tiff
Univorsidd Ao dolExsdo do Mésico
Dicccion de arsparencia Unhersiara

e o antsior 5s desprend que est ufto ablgado aiendid an lempo y forma la

solcid d nformacidn

Poc csanto hace aia maniestacion el hoy recuents por medio e acusl ofers, e
s nfomacion es ncomplta, o5 toaimerto falso, quedando domosirado on ta
Siulente b, on donde de manoro sstemitka se observa e 53 lendd 1odos
cada uno do los puros rfridos:

[ sotemup RESPUESTA | EsTATUS

Seruianciles
Slicans en  los
| A fotee,"2019n, 20198
| Siconina a1 "Etuds
e

[

queds  demostrado

L

particusir x

5o stendso

—





image4.tiff
@ Dreccion ce Trarsparencia Unverstoria

[eoTiotte; ~ comm

TORCE

Garantis
Cmincal con 18 que

Solleita
Tal'y cons ve a
en 13 inagen nones 1

eado demostrads





image5.tiff
|apartados de 108 | Lneormacian so  debe
e N ey
prafosoras sbtavioron | Swlcs son documantal con 1o quo
haa el promadie, | Plarescion i, e
P e da i | diddetica |ttt e e 32
Ctiver “hates g | discipina ey n
Frotesional. it para  aterder una
genies | e .
Slificacien oo e apreis
Fronsdio L3 o ee aprecis

o 13 inagen nimero 1.

5o atandis
parcicular 1
Tntormacin que se| @
Que a1 Tarea e izea coperente para
figgraiesilg ol [eotoilbotbod b AU g |
facultad de derecho|citads aue as | Dsparcasencs “
infornindole de ios | stendie . este | pvslvacion

riatenei: G que o1 solieieants

puede” ro Corocer 1

aujets onigas  se
Conacer o1 sEieis 4 | 5o Gowestra o 1a| 5o atendié:

Pucsia a1 Ates oe|parca firal ae la|se ooewis a1

Gvatuacion fmsgen | anees | pareicuiar i





image6.tiff
Universidad Autonoma del Estado de México.
Disceion oo iarsparencia Urverstara

68 Ts atrcEetan G Ta | atendis weis [ gemerd por pares @
Froulas o saceena. | pnte. i Srens
competentes; cllo es
Si"en razon o que a1
irea competente. pars
| Sentucion
Sonetonalde eie
sujers  opligeds e
Femiis 1
informecion con e
~Conoeer cada uo de Coontn con | 1
Toroficios ¥ informacién a1 grade
soportes | entiegados s aeemie ou
|5 s cieaeion Solletta.  Asimisna,
protesiona o al arcn 1e coneatanos que o
Cortespanaiente oe 1a| Gecscho 5 sceess 8 13
Grivereidag Astomons | Infomacion e debn
el Estado de Méxlco, | Se demsestss en 1a | garantisar
donde cxplican Baree Tinal oo la|proporcionands  1n
hecho o hara s | inagen anees | Intornacion
Girccion % 1| citada  que  se | documatel con la que
cilted do eecho | atendié | cste| cuenta el suicis
pors mejorar s | punte Sbllgads, * en” el
Collded " se 1om ezt an e 1s
alificacion A Axemivas
atehas spreciaciones teacar  tna

intommscion
en 1 Cnagen ntneco 1.

Tnoser o1 aficio| 5 demsesers o I
Gonde e " ares e |paree final 4o 1a
ceiuaeion isen ances
profesional d: por|ciesar e so

Se"atandis.
e ee cuents.

h1a ineges





image7.tiff
Universidad Autsnoms dl Estdo da Maxico
Bieccién de romsparencia Unvesiaro

Tacvired dr dereche
Caltticacion.

o weandss

- 5 o se ol ros do partcnis 1o
poresertas oy compatentes; eilo ea
Cumplidas 12 meaidas et en vastn s qua o1
fomadaz . por 14| Se demusstra on lares competeate o8 la
para reoularizar a|citass qus xc}amramo, onsetentes
Toe maascros con mala | atendie  este| ae que el salicican

Califioncian, a s | put |Prede no conoer 1a
burccratica de  la sujeto obligado se
dol Berads, do Mexic | informcien on ave

D o qus sniacace, se avirts qus 8 cio respuesta s solciud e nformaciin
o los i sclciades, oconsando que ol dercho de ccoso ala formactn,
consiste on s prerogativa de cusiquer persona, a softr I formacin pibica
qus conste an documentos ganarados, obtenidos, adquiridos,transformados.
0 que tangan n posesion d fos sujetos obiigados y con1a que cusnt of
suleto oblgado, en el formato en ue la misma obre en sus archivos: sin
nocesidad do slaborar documentos ad hoe para afender una solicitd do
Informacion

Anora bien, por cuanto hace Ia maniestacien cel oy recurents do quo
aspuasta no consepand 3 Io sokctads, 58 cbsenya aue i otora duda ca
veracidad do la iformacio, on esto sonlco 0 imporania rae 3 Colacion por
anabgla Citore 31-10 amitdo por o ahor donominado nstkut> Nacional do
Transparencia, Acceso aa Iformackn y Protscckin de Datos Personales - NAK
quea klatadie:





image8.tiff
o doumatos poornos o s 4t ks, 1 i
[ —————
o s a0 poe o b chpamncin ¢ st S
tormstn peparcanods o b st st 8 e
e Do conto, i i v, st

Dot suero, sa adviet qua adems ests Sujeto Obligado sigut el procscmionto
establcilo en s arculos 160 162 do la Ley do Transparonca y Acceso a la
Infomacion Piblca dol Estado de Méxicoy Muniipios, o cuale cispone aue
Jos suieos ablgados deben olorar acceso a os documentos que obren en sus
arcivos y que las unidades do vansparencia deberdn garnizar aue s,
solcstes se umen  todas s ireas competetos.

En atonion f apartado da raz0ns o MoBvos doa nconfomidad "< Sabcctro s casal.
it dd e s b, o i, 5o kb, Q. 1 ot
o eny ik s e st Croes o A, .4 1 ko !
st Conser o i rcput i 6 st o ot s o e

s e cespndte g s Ui koo o i s i, i gl





image9.tiff
Unvarsidad AstsnomdolEsedo.

Dreccion ds Momsparence Urerforo





image1.tiff
Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos
Folio dol Turo. Focha. SPH  Toxto Archivos Adjuntos.

LEND. DYANA

Edo.  Fecha Folio do Respuesta
PS
ousuREwIPOTSROD 17020 GABRIELA PA 02002020 00SWUAEMIPROZORSPIOON!
Ps
PA

o
p— R — 1 -

ACAciaracion  ARC Respuesta Aclaracién por of Ciudadano ~ PS - Prorroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo

Instuto do Transparencia, Acceso a la nformacién Pabica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980





image2.tiff
-

[ Anexo_261_UAEM_IP_2020 3

s B m o] =
Nombro

[2] Facultad de Derecho 20154 pdf
2] Facultad de Derecho 20158.pdf
2] Facultad de Derecho 2016A.pdf
2] Facultad de Derecho 20168.pdf
2] Facultad de Derecho 2017A.pdf
2] Facultad de Derecho 20178.pdf
2] Facultad de Derecho 2018A.pdf
2] Facultad de Derecho 20188.pdf
[2] Facultad de Derecho 2019A.pdf
2] Facultad de Derecho 20198.pdf
2] Facultad de Derecho 2020A pdf




image10.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





